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JOSÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

OFICIAL

REALES DECRETOS

pARTE

Vista la sentencia dictada por el Consejo de g1.1Grra
celebrado en Valladolid el nueve de octubre último, y
aprobada por el Consejo Shpremo de Guerra y Marina en
veintitrés del corriente mes, condenando á la pona de
muerte al paisano Aur1.\liano Blanco .Sierral ·por el delito
do insulto do obra tí fuerza armada, c1til que rosultó herido
nn cabo de la Guardia Civil: Considerando quo los Reyes
de España hall solemnizado siempre el día de hoy, on
qua la Iglesia conmemora el misterio do la redonción dol

1género humano, con el indulto de algunos reos condona-
',' dos ~ la última per:a, piadosa ,costumbre que ~~ muy grato '

á 1li corazón contmuar observando; de acuerdo con el¡Consejo de Ministros, en nombre ~e Mi Augu~to Hij~ 01
¡ Rey Don Alfonso XIII, y como Rema Regente del Remo,

": ,--- 1 He venido en conceder, enel aeta de la adoración de
Vista la Sentencia dictada por el Consejo de guerra l· la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impuesta á

celebrado, on Couta el 0r:co do enero 'del corriento año: y IAureliano Blanco Sierra} comutánd?sela por la. inm~diata
eonfirmaqa por el ConseJo Supr!7mo de Guen:a y ManDa ¡ de cadena perMtua, 'con las accesonas que determma la
en veint:i4osdel presente mes, condenando á la pona de ¡ parte dispositiva de la sentencia., :,;"
Illu:rtEi al;~o~nado Bernardinp Lafita ~abas, por el . Dado en ~~~lrio~ á ~~UilO d~ marzo ~ mil ochó~
dehtogo asemnato á otro de su:dase: ConSIderando que CIontos Dovont~y ~,;; , '•.
los Reyes.~e España han solemnizado siempre el día de MARíA CRISTINA
hoy, en i~e la Iglesia conmemora el mistOTio de la reden- El :Mini~trode la Guerra, •

ción del genero humano, con el indulto de algunos reos 1 JosÉ L6rEz DOMíNGUEZ.
condenados á la última pona, piadosa costumbre que os ¡ _'--.'"><><>0--

muy grato á Mi corazón continuar obsorvando; de acuer- Vista la sentencia dictadapor 01 COl1sejo de guerra co-
do con el Consejo de Ministros, en nombre de Mi Augus. lebrada en Manila el 26 de octubre último, y confirmada
to Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 22 dol

del Reino, corriente mes, condenando á la pona de muerte al paisano
He venido en conceder, en el acto de la adoración de Greg'orio Tambal, por el dolito de insulto de obra á fuer.

la Santa Oruz, indulto do la pena de muerte impu~sta á za armada, del que resultó herido un guardia civil: Con.
Bernardino Lafita Gabas, cOlllnub:tnd0sela por la inme- siderando que los Reyes de España han solemnizado siem
di~ta de cadena. pér~e:ua, con las acé~sorias que deter- pre el día de hoy, en que la Iglesia conmemora el mistorio
mma la parte dlSP.osItlva ~e la sentencia. . 'de la redención del género humano, con el indulto ele al-

D~c1o en. PalacIO á tremta y uno de marzo de mIl gunos reos condenados á la última pena, piadosa costum_
ochOCIentos noventa y tres. bre que es muy grato á Mi corazón continuar observando;

:MARíA CRISTINA ele acuerdo con el Oonsejo de Ministros, en nombre de Mi
El Ministro de la ~ucrra, A t 11" 1R D AI.e XIII R .

JOSÉ LÓPE'; DO:HíN'GUE:!: ugus.Q - lJO e ey 011. 10nso , y COmOelllít
Regente del Reino,

Ho venido en conceder, en el acto ele la adoración de
la Santa Cruz, indulto de la pena de muerte impuesta á
Gregorio 'l'ambal, conmutándosela por la inm.ediata de Cél,

dona perpetua, con las accesorias que determina la pfl,l'le
dispositiva de la sentencia.

Dado en Palacio á treinta y lUlO de marzo ele mil ocho·
cientos noventa y tres.
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N01IBRES

Relación que se cita

Clases

Teniente coronel. •••.• D. José Garcla, Rizos.
Otro. . . • • . . . . • • . • . • .. ) Fernando de Losada y Sada.
Comandante. • • • . • • • •. ) Antonio Reilla Maldollu¿io.

Madl'id 29 de marzo do 1803.
LÓPEZ DOMÍ!,{¡lUEZ '

2," SECCIÓN

CLASIFICAOIONES

LÓPEZ DOmN€lüEZ

4.1.1 SEccrON

Excmo, Sr.: Para cuol'ir una vacante de oficial primero
del Cuerpo Auxiliar de Ofioinas Militares que existe en la
plantilla de dicho cuerpo, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre
la Reina Regente d,Jl Reino, ha tenido lÍo bien conceder el
empleo superior inmediato á ]08 oficiales segundo y tercero.
respectivamente, D. Joaquín Micas j micu! y D. Felipe Domin~
gnas Ilelmonte, el primero con destino en el Gobierno mili·
tUl' de las Palmul'! d-e Gran Canarifl, y el segundo en el Go·
bierno militar de Badajaz, los cuales e¡;,tán declarados aptos
plra el ascenso y son los más antignos en la eBeala de su cla
RO; debiendo d.i;sfrutar tm el empleo que lOe les confie:re, la.
efectividad de 26 de febrero último. Asimismo cala yolun·
tad de S. M., que ingrEse m el servicio activo el oficial ter
cel'O D. Ang81 Barroso Alvarai!o, que se hrJla d<l reemplazo
en Plasencia (Cácer¡;s), como regresado de Ultramar.

De real orden lo digo! V, E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde áV. E. muchofl año~. Mgdrid
29 de marzo de 1898,

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Capitunas genoralefl de Extremadlfti!. é ¡¡¡las Canari&s.

I~xcmo. Sr.: En \lista de la propuesta de clasificaciÓn
que V, E. remitió á est€l Ministerio con su escrito fecha 14
del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la. Reina
Regent~ del Reino, ha tenido á bien declarar aptos para el

,ascenso, cuando por antigüedad les corresponda, á los dos
tenientes coroneles y comandante de la escala activa del al'·
ma de Caballería comprendidos eJ!lla, siguiente relación, por
reunir las condiciones que determina el arto 6.° del regla.
mento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú
mero 195).

De real ordeJiJ.l0 digo á V. E. 1'a1'a };u conoeimionte y
efectos consiguientes. DioB guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Presidente díll¡¡, Junta Consultiva de Guerra.

JosÉ LóPEZ DOMÍNGmJZ

Señor Capitán general do Cataluña.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos añoa. Ma·
drid 29 de marzo de 1893.

3.!', SEccrON

A~ONOS DE T!EMPO

REALES ORDENES

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escl'ito dirigido á este Minis
terio en 19 de enE.'1'O último por la suprimida Inspección
General de Administración Militar, dando conocimiento ele
la subasta celebrada en la plaza de Gerona con el fin de
rll'i'endar varios locales que el ramo de Guerra posee en ella,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, de acuerdo con lo expuesto por la indicada suprimida
In8pección, se ha servido aprobar el expresado remate, ad
judicando el baluarte de Santa Cruz á D. Buenaventura Cris·
tia, y á D. Francisoo Renach los restantes edificios y terrenos
QÍtados en el expediente.

De Etal orden lo digo á V. E. par9, su conocimiento y

Señor Capitán general de las Islas ~aria¡¡.

12.1\ SECCIÓN

LÓPEZ Dm.rÍ.NGD:NZ

Excmo. Sr.: En vista del tscrito que en 25 de enero
último dirigió á este :Ministerio la suprimida Inl'¡,Pección
General de Administración Militar, proponiendo se autori·
zara la continuación del arriendo de los locales que ocupaba
la factóría de utenl~iliosde Suntander, el Rey (q. D. g.), J
en I'!U nombre la Reina Regente del Reiuo, ha tenido á bien
aprobar la autorización del arriendo de la casa uúm. 4 de
la calle de Lope de Vega, propiedad de D.ll Soledad Gómez,
desde 19 de febrero de 1892, y el del almacén bajo de la casa
número 1 de la calle de Benifaz, por el mismo precio de
3'50 pesetas, y bajo iguales condiciones que el contrato an
terior, celebrado con D. Santos Zorrilla, y el cual arrcnda
mienta ha de considerarse subsistonte hasta 31 de enero
último, en que cesó el servicio de utensilios por sistema di
recto.

De 1'6:11 orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 29 de marzo de 1893.

LóPE-ló DO:MíNGUEZ

, Excmo. Sr.: 1']u vista de la instancia promovida, en 29
de octubre último, por el segundo teniente de la escula do
Hlservu ie Infantería, afecto á la Zona militar de Santa Cruz
de Tenerife núm. 111, D.,José Acosta González, y cursada á
este Ministerio por la suprimida Inspección de dicha apa,
en súplica de que se haga constar en su hoja de servicios el

,tiempo que perteneció {¡, la inscripción marítima y reserva
de la Armada, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición del
iutcresa(lo, pOl' no tener derecho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás afectos. Diü3 guarde :i V. E. mucho~ años. .Ma
drid 29 de marzo de 18&3.
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demás efectos. Dios guarde á, V. E. muchos años. Mil.,
drid 29 de marzo de 1898.

2.& SECCIÓN

Illmo. Sr.: Aprobando lo propuesta por V. S. 1. Ú Obto
Ministerio en 20 del actual, el Rey (q. D. g.), y en su nomo
bre la Reina Regento del Reino, so ha servido disponer que
los capellanes dol Cuerpo Eclesiástico del Ejército compran·
didos en la siguiente relación, pasen destinados tÍ los CU(~l'

pos que en la misma se expresan.
Do real orden lo digo á V. S. l. pl1ra su conocimient0 y

dell.1ás efectos. Dios guarde á V. S, 1. muchos años. Dl;'
arid 29 de marzo elo 1893.

LÓPEZ DOMfNGBEZ

Señor Provic&.rio general Castrense.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Granada,
Cataluña y Valencia, Comandante general de Geut>\ y Or
denador de pagos de Guerra.

Relación que se cita

Capellán primero

D. Pedro Liberale y Guidotti, ascendido, del regimiento In
fanteria de Covadonga núm. 41, al Hospital militar de
Ceuta.

Capellanes segundos

D. BonÍÍacio García Morales, del regimiento Infantería de
Vizcaya, como agregado, con servicio en las Torres de
CUtlrte dQ Valencia, al regimiento Infantería de Co,a
donga núm. 41.

;) Gerardo Rodríguez Pérez, de la plaza de Chafariuu3, al
regimiento Infantería de Guipúzcoa núm. 57.

) Félix Pérez Diaz Avilés, ascendido, de expectación di
destino en esta corte, á la. plaza de Chafarinas.

Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MfNCWEZ

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
sargento del regimiento Cazadores de Albuera, 16 de Ca·
ballería, Sandalio Seijo Villa, pase destinado al de 'Húsares
de Pavía, verificándose su correspondiente alta y baja en la
próxima revista.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. EJ. muchos años.
Madrid 29 de Illarzo da 18\13.

LÓPEZ DO:MfNGll'EZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

3." SECCIÓN

Excmo. /Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los je
fes y oficiales de la escala activa de Infantería comprendi
dos en la l!Iiguiente relación, que principia con D. José Ve·
loso Veloso y termina con D. Nemesio Ampliato Victori!lo,
pasen destinatlos alos cuerpos ó situaciones que en la mis·
mil. se expresan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

LÓPEZ DOYiN<WEZ

Señor Ordallador de pagos de Guerra.

Señores Capitanes generales de los Distritos de la Península
é Isla de Puerto Rico y Comandante general de Centa.

Belaoi6n que se cit{h

Teniente coronel

D.losé Veloso y VeloBo, agregado á la Zona de Toledo nú
mero 5, á la de Zafra núm. 92, de plantilla.

Primeros tenie:lltes

D. Fernando Calimano VilIodas, ascendido, do la Zona de
Cádiz núm. 27, supernumerario ¡in sueldo en el dis
trito de Puerto Rico, á la misma, agregado; en igual
situación,

:t Manuel Sánchez Bonillo, ascendido, del regimiento de
Barbón núm. 17, al de .Málaga núm. 40.

» Prüdencio Rodríguez Rivera, ascendido, del regimiento
del Príncipe núm. 3, al mismo.

:t Teodoro Bustamante Fernández, ascendido, dell'cgimien
to de Borbónllúm. 17, al de Málaga núm. 40.

:t Nemesio Ampliato Victo:ino, de]a Zona, de Jerez núme
ro 28, secretario de causas en el Campo de Gibraltar,
al regimiento de Antillas núm. 44.

Mgdrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Excmo. Sr.: En real orden de esta fecha se dice al
Señor Ministro de Marina lo siguiente:

,En vista de lo propuesto por V. E. á este Ministerio
en real orden de 9 del mes actual, el Rey (q. D. g.), y en
BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar que el comandante de la escala activa de Infante.
ría de Marina, D. Miguel Cuervo do la Sierra, desempeñe el.
dostino de Sargento mayor de la plaza del Ferrol, vacante
por haber cesado en el mismo el de igual clase y cuerpo, de
la escala de l'eserva, D. Tomás FOl'tuny y Veri, que lo des
empeñaba. )

De real orden lo digo á V. E. pam su conocimi4lnto y de
más erectos. Dio~ guarde a V. E. muchos añoa. :Madrid
29 de marzo de 1893.

LÓPEZ Dm.rfNGUEZ

Señor Capitán general de Galiciá.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

4,a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Ray (q. D. g.), yun sunombr8 la Heinl,t
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que los oficia
les del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares que figuran en
la. siguiente relación, pasen á servir los destinos que en la
misma se les señalan.

De r0al orden lo digo .á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. l\:faM
drid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOlIiN&tlEZ

Señor Ordenador de pagos de Guerra.
Señores Capitanesgenehles de ~xtr6madura é Islas Canarias.
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Relación que se cita

D. Joaquín Micas y Micas, oficial primero, ascendido, del
Gobierno militar de las Palmas de Gran Canaria,
queda en el mismo destino.

}) Felipe Domínguez Belmonte, oficial segundo, ascendido,
del Gobierno militar de Badajoz, á la Capitanía Ge·
nera1 dl:! Extremadura.

~ Angel Barroso Alvarado, oficial tercero, de reemplazo en
Plasencia (Cáceret'), y que ingresa en servicio activo
por real orden de csta fecha, al Gobierno militar de
Badajoz.

Madrid 29 de marzo d6l 18\13.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

6. 11 SECCION

Excmo. Sr.: Apl'Obando lo propuesto por V. E. en 26
del presente mes, 'el Rey (q. D. g.), Y en su nombr~ la
Rein~ Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar juez
instructor permanente de causalj¡ de eE(' distrito, al coronel
de Infantería, con destino en la Zona militar de Gerona mÍ

mero 18, D. Ernesto García Navarro, en la vacante ocurrida
por pase á otro destino, seg(m real orden de 23 del actual
(D. O. núm. 66), del de igual clase y arma D. Esteban
Sancho Miñano, que dcsen1peñaba dicho cargo; debiendo
el nombrado percihir el sueldo entero de 1m empleo por el
GlpHulo 4.°, <.:rt. 1.° del,vigente presupuesto.

Do real ordcnlo digo á V. E. para su conocimiento y
dcm{¡s fines. Dios gnarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 29 de marzo d(J 1803.

.JOSI~ LÓPEZ DOJlIÍNGFEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordenador de pRgOS de Guerra.

7.l\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio en 2 del actual, promovida por el capitán
de Infanteria del distrito de Filipinas, D. Rafael Abad Sevi
llano, en la actualidad en uso de licencia por enfermo en
esa capital, solicitando continuar sus servicios en ht Pc·
nínsula; teniendo en cuenta lo expuesto en el certificado
facultativo que acoll1paüa, en el que sc hace constar que la
enfermedad que le ohligó á regresar reviste la gravedad que
determina el arto 57 del reglamento do pases tí Ultramar de
18 de marzo de 18U1 (O. L. núm. 121), el Rey (g. D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solicitado; disponiendo, por lo tanto, que el
recurrente sea haja en aquellas islas y alta en la Península,
en los tél'mInos reglamentarios, el cual quedará d'e reempla
zo en el punto que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. K para 8U conocimiento y
d\3mús efectos. Dios gn¡mlr tÍ V. E. muchos fiños. 1\1a
drid 29 de marzo de lS93.

LÓPEZ D01riNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señores Capitanes generales de Cataluña é Islas Filipinas,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspertol' de la Caja
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de 10 solicitado por el capitán da
Infantería,. D. Dionisio Carbó Comas, en instancia que V. E.
cursó á eBte Ministerio con comunicación núm. 1.124, fe·
cha 18 de enero último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre
la Heina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al
interesado 01 regreso ala Península, con abono del pasaje
por cuenta del Estado, en atendón á que ha cumplido el
tiempo de obligatoria permanencia en Ultramnr; resolvien
do, en sn consecuencia, que el expresado oficial sea baja
definit.iva en ese distrito y alta en la Península, en los tér
minos reglumenturios, quedando á su llegada en situación
do reemplazo en el punto que elija, ínterin obtiene coloca
ción; aprobando, á la VQZ, que V. E. le haya ~mticipado di
cha gracia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientES. Dial> guarde á V. E. muchol!! años.
Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓ:~EZ Do:uÍNGUFlZ

Señor Capitán general de las Islas Filipims.

Señores Capitán gancrnl de Cat1luñ'1, Ordenador de pagos
de Guerra é Inspector de la Caja General dü Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas por
V. E. en el telegrama que dirigió á es~e :Ministerio en 27 dd
actual, el Rey (q. D. g.), Y e~l su nombre la HciwL Regente
del !toino, ha tenido á bien dejar sin ciecto el destIno al
distrito de Filipinas de los primeros teuientes dc Infantería,
Don marcial Duarte y D. Julíán Clavo, dispuesGo por real 01"

den ele 22 del presente mes (D. O. núm. 65).
De la de S. l\I. lo digo á V. E. para Hl conocimiento )'

demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma·
drid 2\) de l11ftrzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Silñor Capitán general de Extremadura.

Señores Capitanes generales de Cataluña é Islas Filipinas,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja
Goneral de Ultramar.

Excmo. Br.: En vista de las razones expuestas por
V. E. en el telegrama que dirigió á este Ministerio en 28 del
actual, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre In Reina Regente
del Uoino, ha tenido á bien dejar sin efecto el destino
al distrito do Filipinas del primor teniente de Infantería,
Don Ramón Arrabal Alvarez, dispuesto por real ordell de 22
del presente mos (D. O. núm. 65).

Dc la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 28 do marzo de 18U3.

LÓPEZ DO:lfÍNGUEZ

Señor Comandante gr.::nera,l de Cauta.

Señores Capitanel1 generales de Cataluña é Islas Filipinas,
Ordenador de pagos de Guerra é TnRpector de la Caja Ge·
lleral de Ultl.'am:w.

Excmo. Sr.: Pina ocupur una ",acanto de teniente co·
ronel de Artilleria que oxiste en ese distrito por aseenso de
Don Eduardo Valera, 61 Hey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del RElÍuo, ha tenido {¡. bie!l destinar al mis·
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----------------------------------------------"..
mo al de esta clase D, Pedro Casáus Lopera, único aspiran
te que lo ha solicitado, otorgándole la ventaja que señala
el arto 13 del reglamento de pases á Ultramar de 18 de
marzo de 1891 (C. L. núm. 121); siendo baja en la Penín
sula y alta en esns islas, en los términos"reglamental'ioa.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añol!.
Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍN'lUEZ

Sefiol' Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgo., Galicia é
Islas Canai'ias, Ordenador de pagos de Guerra é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: Pura ocupar una vacante de comandante
de Artillería que existe en ese distrito por ascenso de Don
Guillermo Cabestany, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del I~eino, ha tenido á bien destinar al mis
mo al de esta clase D. Ricardo Sánchez d'."ll Villar, único as
pirante que lo ha s~licitado, otorgándole la ventaja que se
ñala el arto 13 del reglamento de pa3ea á Ultramar de 18 de
marzo de 1891 (O. L. núm. 121); siendo baja en la Península
y alta en eílaa islas, en los términos reglamentarios,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho. a.ñOll.
Madrid 29 de marzo d. 1893.

LÓPEZ D0:mNGIDm

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señorcftl Capitanes generales de Cataluña y Andalucía, Orde·
nador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Gene
ral de Ultramar.

•

Excmo. Sr.: En vista de la: instancia que V. E. cursó ~

este Ministerio en 15 del actual, promovida por el c')man·
dante de Ejército, capitán de Artillaría del distrito de Fili
pinas, D. Federico Valara Calvet, en la actualidad en uso de
licencia por enfermo en esta corte, solicitando continuar
sus servicios en la Península por haber cumplido el tiem
po de obligatoria permanencia en aquella isla, y que se le
abone el importe de su pasaje, que ha satisfecho da su pe·
culio, según se acredita por el certificado de la Compañía
Transatlántica que acompaña, el Rey (q. D. g.\ Y en su....
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acce·
del' á lo solicitado; disponiendo. por lo tanto, que el recu
rrente llea baja- definitiva en aquel Archipiélago y alta en
la Península, en los términos reglamentarios, el cual que
dará de reemplazo en el punto que elija, ínterin obtieJile co
locación; haciéndosele el abono del pasaje por la Intenden·
cia militar de aquel distrito, en la forma reglamentaria.

De real ord.en lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1893.

.Lél"EZ DO:i\¡;i.N'41wEe

Señor Capitan general de Castilla la tiueva.

Señoree Capitanes generales de Cataluña é Islas Filipinas, Or
denador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Gene
ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.225,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 11 de febrero proxI
mo pasado, participando que á petición del capitán de Al"
tillería, D. Alejandro Fernández Alemany, le ha concedido el
regreso á la Península, con abono de pasaje por cuenta del
Estado, con arreglo al real decreto de 7 de enero del año
último (C. L. n1.Í.m. 6), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la det\lr
minación de V. EJ.; disponiendo, por lo tanto, que el inte·
resado sea baja definitiva en esa isla y alta en la Península,
en los términos reglamentarios, quedando á BU llegada. en
situación de reemplazo en el punto que elija, interin obtie
ne colocación.

De real orden lo digo á V. E. pura elU cOJilOcimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGWEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuha.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guewa é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En'vista de la instancia promovida por el
médico segundo del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Eugenio
VilIanueva Calleja, destinado á ese distrito por real orden
de 18 de febrero próximo pasado (D. O. núm. 37), á ocupar
vacante de médico primero, solicitando que quede sin erec·
to su pase al mismo, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre
la Rain!. Regente del Reino,' ha tenido á bien acceder á lo
'solicitado; disponiendo, por lo tanto, que 01 interesado sea
alta nuevamente en la Península en los términos reglamen
tarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguient6s. Dios guarde á V. E. R1UChos años•
Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOmNGUEZ

Señor Oapitán general de las Islas 'Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña y Castilla la Nueva,
Ordenador de pagos de Gu.erra é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

~cmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de maestro
de fábrica de primera clase que existe en la Maestranza
de Artilleria de esa capital, el Rey (q. D. g.),y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á
ese diatrito, con objeto de que la ocupe, al maestro de fabri·
ca de tercera clase, del Parque de Barcelona, Don Marcelino.
de Castro y Calibrot, único aspirante que lo ha solicitado,
el cual reune todas lag condiciones prevenidas en el arto 17
de las ampliaciones del reglamento del pel'$onal del Ma
terial de Artillería; siendo baja en la Península y alta en
esas islas, en los términos reglamentarios.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
clemás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
29 de marzo de 1893.

LÓPEZ ,Dm'LÍNGUlllZ

Señor Capitan generQ,l de las Islas Filipinas.

Señores Oapitán general de Cataluña, Ordenador de pa"o~ 'de
Guarra é" Inspector tle la Oaja G"eneral de UUram2l'.
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Excmo. Sr.: A fin de proveer una vacante de au~iliar

de tercera clase que existe en la Maestranza de Artillería de
esa capital, el Rey (g. D. g.), yen iU nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien destinar á ese distrito,
con objeto de que la ocupe, al auxiliar de oficinas de cuar
ta clase, del Parque de Cádiz, D. Joaquín »omingo Palasi,
único aspirante qne lo ha solicitado, el cual reune todas las
condiciones prevenidas en el arto 17 de las ampliaciones al
reglamento del personal del Material de Artillería, siendo
baja en la Península y alta en esas islas, en los términos
reglamentarios.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
:Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllIfNG"UEz

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Andalucía y Casti·
Ua la Nueva, Ordenador de pagos de lGuerra é Inepector
de la Caja General de mtramar.

•••

7." SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.971,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 20 de enero último.
participa.ndo haber concedido al coronel de Infantei'ia Don
Ruperfo Salamero Yepes, un mes de prórroga eKtraordina.
ria de embarco para la PeBínsu1a, sin goce de sueldo al
guno, y atendiendo á cuanto se consigna en el certificado
de reconocimiento facultativo que acompaña, el Bey (qU6
Dios"guarde). yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E., con
arreglo á lo prevenido en la real orden de 16 de septiembre
de 1887 (C. L. núm. 384).

De la de S. M.lo digo á V. E. para su conocimiento y
démáll erectos. Diol'! guard. á V. E. mucho. añal. Ma
drid 29 de marzo de lSgS.

Lóp:u DOMÍNGnZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge
n&ral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2~089,

q.ue V. E. dirigió á este Ministerio en 31 de enero último,
participando haber concedido al capitán del arma de Caba·
ll~ría D. Simón Fernández Miguel, un mes de prórroga de
embarco para la Pen:í:nsula. sin goce de sueldo alguno, y

• atendiendo á cuanto se consigna en el certificado de recono
cimiento facultativo que acompaña, el Rey (q. D. g.), yen
Sl! nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., cOJa arreglo á lo preve
nido en la real orden de 16 de septiembre de 1887 (C. L. llt'1.·
mero 384).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholS años: Ma
drid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:MÍNGl1EZ

Sefior Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge·
neral de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 2.086,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 31 de enero último,
participando haber concedido al capitán del arma de Caba
lIeria D. Agapito Garcia Hernández, un mes de prórroga de
embarco para la Península, con goce de sueldo reglamenta
rio, y atendiendo á cuanto se consigna en el certificado de
reconocimiento facultativo que acompll.ña, el Rey (q. D. g.),
yen BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien aprobar la determinación de V. E., COn arreglo á. lo
prevenido en la real orden de 16 de septiembre de 1887
(C. L. núm. 384).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 18~3.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galieia,
Ordenador de pagol de Guerra é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar•

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.641,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 14 de diciembre úl.
timo, participando haber concedido al capitán dellUml\ de
Caballeria D. Rafael Leal González, un mes de prórroga á BU

Rctual situación de expectante á embarco para la Penínslila,
con goce de sueldo reglamentario, el Rey (q. D. If), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino. ha. tenido á bien apro
bar la determinación de ¡V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1893.

LóPEí.: DG:MfNGUEí.:

Señor Capitán general de la Iala de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgo! y Galicia,
Ordenador de pagos de Guerra é Inspector de la Caja Ge
neral de Ultramar.

-...,

LIeJENOIAS

2. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de la er:¡cala de reserva del arma de Cabá.

~llería, D. Atanasio Díaz Ruiz, afecto á la Zona militar de
Barcelona núm. 14, en solicitud de tres meses de licen.cia
por asuntos propios para Marsella (Francia), el Rey (que Dios
guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido abien coneeder al inteMsado la gracia que solicita,
con arreglo á lo dispuesto en la real orden de 5 de septiem.
bre de 1892 (C. L. núm. 304).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de marzo de 1893.

JosE LÓPEZ DOMíNGU:EJZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señor Ordillador de pagos de Guerra.

7.lI. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la in3tl.l:!'wia
que V. E. cursó ti, este Ministerio en 12 de diciembre últi·
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mo, promovida por el primer teniente de Infantería de ese
distrito, D. Hilario Galván Hernández, y atendiendo á cuan
to se consigna en el certificado de reconocimiento faculta
tivo qne acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle ocho
meses de licencia por enfermo para Madrid, Barcelona, Va
lencia y Coruña, con sujeción á lo prevenido en las instruc
ciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132); aprobando,
á la vez, que V. E. le haya anticipado dicha gracia.

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
efectos eonsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍN'lUEE

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Castilla la Nueva,
Valencia y Galicia, Ordenador de pagos de Guerra é Ins·
pector de la Caja General de Ultramar.

lU.TEmAL DE INGENIEROB

12.& SECC!ON

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
fmte Ministerio con fecha 22 de febrero último, dando cono
cimiento de haber aprobado el gasto, por cuenta del Estado,
del desperfecto ocasionado en la tubería de plomo de la
distribución de agua potable en el Hospital militar de Má
laga, importante 39 pesetas, y en vista de lo preceptuado
en la regla 2.9. de la real orden de 5 de diciembre de 1889,
el Rey (g. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido aprobar la expresada disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
PAGAS DE TOCAS

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: EIRey(q. D. g.), yensu nombre la Reina
.Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 16 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Luisa, n.a María Sera
fina, D.a Joaquina, D. Emilio, D. Antonio y D. José GOl1zález
Salón, huérfanos de 1M primeras nupcias del comandante
de Infantería, D. Luis, las dos pagas de tocas ~ que tienen
derecho por reglamento, y cuyo importe de 833'32 pesetas,
duplo de las 416'66 pesetas, se abonará. á los interesados en
las oficinas do Administración Militar del distrito de Burgos,
por partes iguales y mano de la persona que legalmente les
represente, atendida á su menor edad.

De real orden lo digo á V. E. para HU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Safio! Ordenador de pagos de Guerra.

Señores Presitlente del Clol'lsejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de Burgo~.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Felipa Barrera y Gómez, viuda del músico mayor Don
Octavio Ruiz y Aldar, en solicitud de pagas de tocas; -y no
hallándose la interesada comprendida en ninguna do las
disposiciones vigentes sobre el particular, careciendo, por
tanto, de derecho á dicho beneficio, el Rey (q. D. g.), Y en
su nomore la Reina Regente del Reino, conformándose con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en
16 del corriente mes, se ha servido desestimar la referida
instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DoMfNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente d.l Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+-
PENSIONES

6.- SECCION

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida en
Santander, con fecha 20 de junio de 1892, por D.a reBeiana
Laureaua y D.a Francisca llamona Igual y de la Peña, huéria
nas del segundo comandante de Infantería, retirado, D. An
tonio Eustaquio, 8n solicitud de pensión, el Rey (q. D. g.),
Y en su nombre la Reina Regente del Reino, conformándose
con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, en 11 del corriente mes, se ha servido desestimar la
referida instancia, puesto que las interesadas carecen de
derecho, según la legislación vigente, al referido beneficio;
no pudiendo tampoco aspirar á pagas do tocas, por haher
dejado transcurrir más de cinco años desde que falleció el
causante, sin reclamarlas.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demas efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de marzo da 1893.

LÓPEZ DO!lIÍNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

r:leñor Presidente del ConseJo Supremo de Guarra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por

" el Consejo Supremo de Guerra y Marina, el118 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Cresconcia Sagastibelza y
Zabala, viuda del capitán, retirado con sueldo de coman·
dante, D. Anacleto Riguer y Goríi.la, la pensión anual de
1.125 pesetas, que le corresponde según la ley de 22 de julio
de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á la
interesada, mientras permanezca viuda, por la Pagaduría
ele la Junta de Clases Pasivas, desde el 29 de julio de 1892"
siguiente dla al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás electos. Dios gual'd~ á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:r.rfN(!fUEZ

Señor Capitón general de Castilla la Nueva.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conrormándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 del corrien
te mes, se ha servido conceder á D.s Julia Balbastre y Miguel,
viuda de las terceras nupcias del teniente de la Guardia
Civil, retirado, D. Alejandro Navano y Cr&nada, la pensión
anual de 470 pesetas, que le conesponde según la tarifa in
8erta al rolio 107 del reglamento del Montepio :Militar; la
cual pensión se distribuirá en la siguiente forma: la mitad
El. la recurrente, mientras permanezca viuda, y la otra mitad,
por partes iguales, entre su hijo D. Jesús Navarro y Balhas·
tre, y entenada D. a Pilar Navarro y Roig; cesando ésta en
el percibo cuando contraiga matrimonio, y aquél el 18 de
enero de 1909, en que cumplirá los 24 añoll de edad, ó antes
ai obtiene empleo con sueldo del Estado, provincia ó muni
cio. El abono dara comienzo el 21 de septiembre de 1892,
siguiente día al del óbito del causante, por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. :Ma
drid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DO:l\IÍKGUEZ

Señor Capitán gener81 de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

-+--

9." SECCION

Cit·culm·. Excmo. Sr.: La real orclen de 1.0 de febrero
último sólo concedió prórroga para redimirse del servicio
militar activo de la Peninsula hasta el día 4 del mes actual;
mus como quiera que han fllido frecuentes los casos de no
haber podido redimirse los reclutas, unos por haber inten
tado hacer el depósito en las DGlegaciones de Hacienda, en
el Banco de España 'y sucursales el último día después
de terminadas las horas de oficina, y á 10 cual tenian per
fecto derecho; y otros por no haber llegado á ~u noticia el
día en que espiraba dicha prórroga, acuden todos tí este Mi·
nisterio en solicitud de que se les autorice para redimirse
del cupo de la Península, una vez que no pudieron verifi
carlo por causas agenas á su voluntad. En su vIsta, y te-o
niendo en cuenta que la concesión de ese beneficio no causa
daño á los intereses públicos, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina. Regente del Reino, de acuerdo con el Consejo
de Ministros, ha tenido abien disponer:

1.0 Se prorroga, para los reclutas del t1ltimo reemplazo,
el t6rmino para redimirse del servicio militar activo de la
Peninsula, hasta el día 15 de abril próximo venidero,

2.0 Transcurrido dicho dia no se dará curso á las instan
cias que se promu6van en solicitud de redención, aun cuan
do los interesados intenten efectuarlos en dicho dia 15, elos
lmés de las horas lu\biles de oficina, en las Delegaciones de
Hacienda, Banco de España y sus sucursales ele provincia.

3.° Los Capitanes generales de 108 distritos dispondrán
lo conveniente para que la presente disposición tenga la ma
yor publicidad.

De real orden lo dig'o á V. E. para sU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ttños.
:Madrid 31 de marzo de 1893.

SefiOl1 •• , ••

RiOO:MPE1-rSAS

9.2'0 SECCrON

Excmo Sr.: En vista de la instancia promovida por 01
capHán de Ingenieros de ese distrito, D. Ramón Irureta-Goye.
na y Rodríguez, en súplica de recompensa por servicios en
el profesorado; teniendo en cuenta los informes do V. E., y
de acuerdo con el do la Junta Consultiva de Guerra, que se
inserta á continuación, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, por resolución de 22 del corriente
mes, se ha dignado conceder al referido oficial la cruz de
primera clase del.M:érito Militar con distintivo blanco, peno
sionada con 6110 por 100 del sueldo de su actual empleo;
debiendo cesar en el goce de la pensión cuando el interesado
ascienda á comandante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á· V. E. mucho3 años. Ma·
drid 28 de marzo d@ 1893.

LóPEZ DOMi~GT!E~

Señor Capitán general de lRS bIas Filipinás.

Informe que se cita

.JUNTA CoNSULTIVA DE GUERRA. - Excmo. Sr.:-El capitán
del Cuerpo de Ingenieros, D. Ramón Irureta-Goyena Rodrfgu~z,

profesor de la Academia preparatoria militar del distrito de Fili
pinas, promovió una instancia en 14 de octubre último, en la que,
consecuentemente á una red orden de 3 de agosto de 1892, que le
denegaba el derecho á una recompensa por el profesorado, solici
tada en 15 de mayo del mismo afio, á menos que acreditase, en
debida forma, que el no haber manifestado en plazo oportuno la
recompensa por que optaba hubía dependido de causas ajenas g
su voluntad, hace constar cuáles fueron esas caUSBS de omisión
involuntaria.-El capitán director interino de dicha Academia
informa favorablemente la citada instancia, por no haber error !in
las disposiciones oficiales que cita, ni en la fecha desde la. cual
desempefia el profesorado, usi como creer fundadas las razone8
del solicitante.-Se acompafia copia de la real orden en que se
ordena que la Junta Superior Consultiva de Guerra informe el
asunto, como t[\,mbién el expediente m'im. 462, relativo al solici·
tante.-La real orden de 3 de agosto de 1892, por la que se deses
timaba la instancia promovida en 15 de mayo antel'Íor por el hoy
capitán D. Ramón Irureta-Goyena Rodriguez, en solicitud de que
se le otorgase la cruz de primera clase del Mérito Militar pensio
nada, en substitución del grado de comn,ndante, como recompen·
sa á los servicios prestados en el profesorado, fllndamentaba la
desestimación en el hecho de no haber mn,nifestado el interel!ado,
dentro del plazo prevenido en el mal decreto de 4 de abril de 1888,
lStrecompensa por que optaba.-Esa desestimación era condicio·
nal, si asi cabe decirlo, puesto que en la misma real orden se afia
día textualmente «á menos que el referido oficial acredite, en de
bida forma, que dicha omisión fué motivada por causas ajenas á
su voluntad .•-l~s, pues, indudable que si el capitán Il·ureta·Go
ytlna acreditaba no haber, por causas ajenas·á su voluntad, ma
nifestado, dentro del plazo prevenido por el real decreto de 4 de
abril de 1888, la recompensa por que optaba, 110 habia lugar á la
desestimación de 10 por dicho capitán solicitado en 15 de mayo
de 1892, antes por el contrario, se le debia conceder la cruz pen
sionnda que solicitaba, tanto más, cuanto que ·existe el preceden
te de haber concedido recompensa igual al capitán profesor de la.
misma Academia de Filipinas, D. Hantos Albifiima.-El capitán
Don Ramón Irureta-Goyena :demuestra·' palmariamente en su se·
gunda instancia de 14 de octubre úlUmo, la cual motiva el pre·
sente informe, que la omisión á que alude la real orden de 3 de
agosto de 18\)2 fué por caUsa involuntaria.-La razón de ello es
sencilla; es cierto que elrea1 decreto de 4 de abril de 1888 precep·
túa, en su arto 8.°, que los pl'ofesores y ayudantes que se hallaban
extinguiendo pltu:o, eon al'l'eglo al real de01'oto de 23 de jl1niQ
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de 1888, para poder alcanzar las recompensas :í que les daban de·
recho las disposiciones anteriores, debían optar, entre unas y
otras, dentro del mismo mes en que el primer real decreto dieho
!le promulgó.-13i el capitán Irureta·Goyena hubiera estado preso
tando el servicio del profesorado en la Península, como no mani
felltó dentro del mes de abril de 1888 por qué recompensa opta
ba, claro ell que, en tal CIlEa, su derecho habría prescriptoj pero
dicho capitán ejercía el profesorado, no en In. l'enÍnsula, sino en
Filipina!!, y por consiguiente en distintas cllndiciones. Por de
pronto sabido es que, como hace constar d :capitán Irureta-Go
yena en su instancia de 14 de octubre último, de antiguo está ter
miull,ntemente prescripto que las disposiciones oficiales no Íé'ngnn
efecto en Ultramar sino cuando así expresnll1ente se determine, y
auJi. entonces necesitan como condición el (cúmplase) de la aulo·
rida« superior del distrito á que se refieran.-En tanto, pues, Q\1C

el real decreto de 4 de abril de 1888 no se hiciera extensivo á los
dishitos de Ultramar y se cumpliera la condición esa del (cúm
plase» por parte de la autoridad l!!1'lperior correspondiente, ni el
capitán Sr. Irureta·Goyena podía acogerse á dicho real decreto, ni
cumplir el precepto de su arto 8.0 -Husta 12 de marzo de 1880 no
l!IO aplicó á Ultramar elre"l decreto do referencia, y aun entonces
figura entre las disposiciones para. conocimiento, no "11ara cum
plimiento~,de modo que ni aun así pocÍa el capitán Irureta-Go
yena cuml)lir el precepto de quc se ha hecho mél'ito.-Pel'o el ya
l'eferido capitán, profesOT de In ACl'.demia de Filipinas desde sep·
tiembre de 1886, tenía derecho á recompensa pOI' el profesora.do,
11,1 igual que el de la misma clase D. Santos Albiñana, á quien
por real orden de 20 de enero de 1892 se le concedió la cruz pen
sionada con el 10 por 100 de :su sueldo, en substitución del gmuo
do comand::mte.-EI CllW es, pues, análogo, y, por otnt parte, no
cabe desconocer que, efectivamente, ~i el capitán Irul'eta-Goyena
no cumplió con el precepto del nrt. 8.° del real decreto de 4 de
abril de 1888, fué por Clmsa ajena Ú sn voluntad.-Pol' todo lo ex
puesto, la JnntR opina que el capitán de Ingenieros D. Ramón
Irureta-Goyena y Hodrígnez tienc derecho á -que se le recompense, '
por sus servicios en el profo;1orado, con la cruz pensionada que so
licitó en15 de mayo de 1892.-Es cuanto la Junta, puede infor·
mar á Y. B. en cumplimiento Lle lo dispuesto en real orden de 2
de enero próximo pusndo.-V. B., no obstante, resolverá lo más
ftcertado.-Madrid 13 de marzo de 1803.-Bl general I:locretario,
l1ariano Capdepón.-V.o B.O-Puerto Ricl).-I-Iay un sello que
dice: Junta Commltiva de Guerra.)

-. -
:RETIROS

3. a SECCrON

Excmo. Sr.: La Reina Regente del Reino, ('n nombre
de sU Augusto Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido dispo
ner que el primer teniente de la e¡~cala de reserva, afccto a
la Zona militar de Andújar núm. 75, D. Juan López Zafra,
cause baja, por fin del mes actual, en el arma aque pertene·
ce y pase á situación de retirado, por haber cumplido la
edad que determina el articulo 5.° del real decreto de 13 de
diciembre de 1883; resolviendo, al propio tiempo, que dicho
oficial fije I!\U residencia en Andújar, y que, desde 1.0 de
abril próximo v6llidero, se le abOl:o, por la Delegación de
Hacienda de Jaén, el haher provisional de 168'75 pesetas
mensuales, interin se determina el definitivo que le corres-
ponda, previo informe del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
fineli consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años:
Madrid 31 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señ01' Oapitál'! general de Granada.

Señ.res Presidente d.el aons~jo Supremo de Guerra y Marina
y Ordenador de pagos de Guerra.

5./\ SEccrON

Excmo. Sr.: Habiemlo cumplido la edad señalada parn.
el retiro el primer teniento de la plana mayor del 2.° tercio
do ose instituto, D. Manuel Sainz Canales, que desea fijar su
residencia. en Malaga, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el
referido oficial sea baja, por fin del presE!nte mes, en el
cuerpo á que pertenece; Axpiclíéndole el retiro yabonándose
le, por la Delegación de Hacienda de la expresada provincia,
el sueldo pruvisional ele 168'75 pesotal'l mensuales, ínterin
el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa a.cm·ca de
los derochos pasivos que, en definitiva, le correspondan; lÍ

cuyo erecto se le remite, con esta fecha, la hoja elo servi
cios del interesado.

De real orden lo digo a V. E. para. su conocimient,o
y demds efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 2D ele marzo de 1893.

LórBZ DOllIÍKGUEZ

Soñor Director geileml ele la Guardia Civil.

Sellores Pl'üsitlente del Consejo Supremo de Guerra y I'lIarina,
Capitanos generales de Castilla la Nueva y Granada y Or
denador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta que V. E. ol<r\'ó
a este Ministerio con fecha 14 del actual, la Reina Rcgonto
del Reino, en nombre de su Augusto Hijo 01 Rey (q. D. g')l
so ha servido disponer que el sargento ele ese cuerpo BIas
Sierro Gil, canse baja, por fin del mes actual, en la Coman·
d:mcia de Alicante, a-que pertenece, y paso á situ~ción de
retirado con resiclencia en esta corto; resolviendo, al propio
tiempo, que desde 1.0 de abril próximo venidero se le abo
ne, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, el ha
ber provisional de 100 pesetas mensuales, ínterin se deter·
mina el definitivo que le corresponda, previo informe del
Oonsejo Supremo de Guerra y Marina.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 18lJ3.

LÓPE:6 DOMÍNGUEZ

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Madna
y Oapitanes generales de Valencia y Castilla la Nueva.

--__ID.._

SUELDOSl HABERES Y GRATIFICACIONES

7.a SECCIÓN

EXCUlO. I'5r.: En vista de la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 7 de diciembre de 1891, dando
cuenta de haber dispuesto que el comandante de Caballería.
Don Joaquín de la Vega Llander; nombrado comandante del
presidio ele Zamhoanga, perciha pOI: elías el sueldo que por
su empleo lo corresponcle en situación de reemplazo, desde
1.°de noviembre de dicho año hasta la fecha en que tom6
posesión del referido destino, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la !leina Regentú del Heino, se ha servido aprobar
la determinación de V. E., como caso comprendido en la.
roal orden de 1.0 del actual (C. L. núm. (2).

De la de S. M. 10 digo tí V. IJJ. 'para su conocimiento y



10 2 abril 1893 D. O.llW. 70

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 29 de marzo do 1893.

LÓPEZ DOIlJÍl{GUEZ

Soñor Ca-pitán general do las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E. di·
rigió á este Ministerio en 19 de noviembre de 1892, consul
tando acerca de la reclamación y abono de sueldoB al capi
tán de Infantería, D. Primitivo Clavijo Esbri, el Rey (quo
Dios guarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con el parecer emitido por la Ordenación de pa
gos de Guerra, ha tenido á bien disponer que 10l~ sueldos
devengados por el mencionado capitán deede su llegada á
ese distrito, le sean satisfechos al respecto de los cuatro
quintos de Ultramar; debiendo hacer8e lus reclamaciones,
por lo referente á los correspondientes ejercicios cerrados,
en nóminas adicionales á los mismos, acreditándose, con co
pia de esta soberana dÜiposidóu, en concepto do Obligaciones
que carecen de c7"édifo legislativo.

De real orden lo digo lÍ. V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde.á V. E. muchos años.
Madrid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMÍEGUEZ

Señor Capitdn general de la Isla de Cuha.

Señor Ordenador de pugoB de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que la suprimida
Inspección General de Infantería cursó á este Ministerio en
3 de septiembre de 1892, promovida por el p:dmer teniente
de dicha arma, con destino en la Zona militar de Talavera
de la Roina núm. 6, D. Silvestre Sánchez Loarta, en súplica
de que le sea abonada la paga del mes de julio de 1892,
c¡;¡ya revista pasó en expectación de la real orden que le con~

cediera la continuación de sus servicios en la Península,
que tenia solicitada, el Rey (g. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo ~nformadopor
la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido disponer
que se abone al recurrente la paga lÍel citado mes de julio
como en situación de reemplazo en la Península, efectuan
dose la reclamación y abono, por el habilitado de la referi·
da clase de este distrito, en adicional al ejercicio de 1891-92.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
el del interesado. Dios guarde á V. E. muchos añ08. Ma
drid 29 de ~arzo de 1893.

LÓPEZ' DOi\'ItNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

~-__llI>"<llI__--

7.a SECCION

Excmo. Sr.~ En vista de la comunicación núm. 2.079,
que V. E. dirigió aeste Ministerio en 31 de enero último,
dando conocimiento do haber expedido pasaporte, con pasa
je reglamentario, á D.a María Castellón Gutiérrez, apetición
de su esposo el oficial primero del Cuerpo Auxiliar de

Oficinas limitares, D. Francisco Cabrerizo Rivas, para que
en unión de sus seis hijos regresen á la Península, el Roy
(g. D. g.), yen su nomhre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien aprobar la determinación de V. E., por ha·
lIarse comprendida la interesada en el arto 11 de las instruc
ciones circuladas por real orden de 7 de noviembre de 1891
(C. L. núm. 426).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1893.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla dl'l Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Ordenador de pagos de Guarra é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.112,
que V. E. dirigió á este Ministerio en 16 de cnero último,
dando conocimiento de haber expedido pasaporte con pasa·
je regl11mentllrio á D.S. Emiliana de Andrés, espoBa del far
macéutico mayor de Sanidad Militar qe ese dilltrito", Don
Bartolomé Aldeanueva y Paniagua, para regre¡;ar á la Pe
nínsula en unión de sus dos hijas, 01 Rey (q. D. g.), Y en
su nombro la Reina Regente del R-eino, ha tenido á bien
aprobar la determinación de V. E., por hallar~? compren·
dida la interesada en el arto 11 de 1m!! instrucciones circu
ladas por real orden de 7 de noviembre d& 1891 (C. L. mí
mero 426).

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. partt 15U conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de marzo de 1893.

L~rEZ DOllÍNGUEZ'

Beñor Capitán general dQ las Islas Filipinas.

Beñores Capitán general de Cataltilla, Ordenador de pagos
de Guerra é Inspector de la Caja General de Ultramar.

*5

CIRCULARES Y DISPOSICmNES
DE LA SUBSECRETARtA y SECCIONES DE ESTE MINISTERIO

YDE LAS DIRECCIONES GENERALES

LIOENOIAS

9.1\ SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
esa Academia, D. Ramón Jiménez Castellanos y Barreto, y del
certificado médico que acompaña, vengo en concederla dos
meses de licencia, por enfermo, para esta corte.

Lo digo aV. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. E. muchos años. :Madrid 1.0 de abril
de 1893.

In General Jefe de la Sección,
Fernando Alameda

Excmo. Señor Director de la Aoademia General ldilitar.

Excmo. Señor Capitán general ele Castilla la Nueva.
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Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno de
ella, Academia, D. Miguel Rodríguez González, y del certifica
do médico que acompaña, vengo en concederle un mes de
licencia, por enfermo, para. Oeutu; aprobando, á la vez, el
anticipo concedido por V. E., por la urgencia dal cuso.

Lo digo á V. E. para su conocimiento yen contestación
á su escrito fecha 25 de marzo último. Dios guardo á V. E.
muchos años. Madrid 1.0 de abril de 18G3.

El G.cnerul Jefe de la Seccióll.,

FC9'nando Alameda

Excmo. Safior Director de la Academia General Militar.

Excmos. Señores Capitán general ele Ca.stilla la Nueva y 00
mandante general de Centa.

Excmo. Sr.: En vista <le lo solicitado por el alumno do
(l!J(l, Academia, D. Enrique Montalvo Gorrochategui, y del cer
tificado médico que acompaña, vengo en concederle 15 díüs
de licencia, pDr enfermo, pura esta corte; aprobando, á la vez
el anticipo concodido por V. Ji]. por la urgencia del caso.

Lo digo á V. E. para 1m conocimiento yen conte,stación
á IOU escrito facha 28 de marzo último. Dios guarde aV. E.
nlllchür.\ añof5. Madrid 1.0 de abril de 1893.

El General Jefe de h /'!eccit<n,

Fe-rnando Alameda

Excmo. Soñar DirectOl' de la Academia Ganeral Militar.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la l'il'utva.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el alumno
de eila Academia, D. Joaquín Abana y López, y del certifica
do médico que acomp¡¡,f:¡a, vengo en concederle 15 días de
licencia, por enfermo, para Oal'tagenu; aprobando, á la vez,
el anticipo concedido por V. :El. por la mgencia del caso.

Lo digo á V. E. pam su conocimiento, y consecuente á
su escrito fecha 28 del mes próximo pasado, C911 01 que
cllrpaba la referida instancia. Dios guarde á V. E. muchos
años. Mad.rid1. o de abril do 1893.

El G~llero.l Jc-fe dé 1ft, 8ecei6u,

1?enwndo Alameda

Excmo. Sellor Director de In Academia General !f!iliiar.

Excmos. Sof.iores Capitanes generales de Castilla la llaeva y
V:dencia.

ADVERTENCIA

Terminada la impresión del (Escalafón del Tht:ado M"yol' Ge
neral del Ejército y Escala de los COl'oueleJ!l de las armas, cuer
pos é institutos», queda puesto á la vanta, en la Admillistral)i6n
de este diario, al prl}cio de 3 pesetas en la Península y 5 para
Ultramar.

En los distritos, pueden adquirirlo los señores que lo de
seen, de los habilitados de hs Capitanías. generales.

!MPID~:t:rr.-\ y LITO':iRAFfA DEL DEPÓSI'rO DE LA í:mE1m~



12 2 abril 1893 D. O. núm. 70
. '"

SECCION DE ANUNCIOS
~----------------~----------_.

OERAS EN VE~1TA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»

y cu.yoa pedidos han da dirigitse· al f,¡,clminlstrad.ol" del mismo, así como pa.ra todo cuanto
se refiera al. Dia.rio Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa.

Las subscripciones particulares al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienzo,
precisamente, en cualquier mes que sea el 1.(> de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. I;,os
atrasados, á 50 céntimos.

Ce1ecoión Legisla.Hv<lr del año 1875, tomos LO, 2.l> Y 3.0, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1885, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890, 1891 Y 1892 á 10 pesetas uno.

--~--------~~~._---~~-------~-----~-~--~-------

OBRAS DE VENTA EN El DEPOSITO DE LA GUERRA
quo han de pcdirsa directamente al Jefe dd nrlsmo y satisfMsrsa en libranza ó letra da fáoil cobro

á favor del Oficial ]iagaEl.or

OBRAS RECIÉN PUBLICADAS

JolASES pal'ft el cow..nr~o de ingrcso en las academias militares en el año 1893.-Precio) 25 céntimos.

:Pts.

50

1)0

¡so
25

Cts.

50
!
i tíO
i
! 1)0

2

4
25

23

20
i";,
10
21;
2t1

i
O 7,)

Táctica de Infantería

Memoria. ¡l'eneral ., _ .
InstrllcclOn del recluta " _
I¡lem de sección y companJa . . . . . . . . . . . . . . . . . . .• . . . . . .. 1
ldem de batallón..................... 2
luem de hrigada y regimiento Oo '" 2

f

Instrucción para trabajos de campo _ .
Idem para la preservación del cólera .
Instrucciones para los ejercicios técnicos de Administra-

ción Militar _ .
ldo111 para la enseflanza técnica en laB experie.nclas y

prácticas de Sanidad },lilita·r .
Irlel1l para la enseüanza del tiro con carga reducida ....•.
ldelll para los e.jercjcjos técnicos eombiJJados " .
ldom para .os e,lcrclclos UQ, marchas _" _ .
Idmn para los ídem de castrumctución , .
Mmn complementarias del reglnmento de grandes mnnio-

uras'Y ejel'Clr¡wH jlrcpnl'ntot'ios _ ' .
Ir/em y coi·tilla poro los ojercicios do oricnlacionOo .

Táctica de Caballerí~

Táctica de Artillería

Bases de la instrucción ..
Instrucción dol recluta á pie y á caballo .
Id.Jll\ de sección y escuadrón .
ldüm de res-Jmiento : .: _ ..
ldcm de bngacla y dlvlsJOn ..

Tomo IlI _..•••.•.... _•...•••••...•.• '.

, Pill.

¡Reglamento rrovisional de remonta ...•........• _.•..... 
¡ Idem sohre e modo de declarar la responsahilidad ó ÍlTllS-

1
, f~,n:~b~~i.~~~.~ .e.l.~~~~~~l.O. ~.l:~S.~l:~l~.l~~~:~ .l~~~ .~~\:~l:i~:

1dem de hospltales lmlJtares ' , .• ' 1
, Idem de contabilidad (Panete) _. _ _.• _." . . . . u¡
1 ldem de transportes militares...... 1i ld~m d? .indeI:mj?ü:ioncs puF p~rdidas , ..
I Idem pUl 1\ la !01il,ta do comlsall9 .. " .. " .. - .

I
!¡

;;0

50

1)0

/lO
50
75

11;

&0

Qts.

4
1
¡;.

i

i

Licencias absolutas porcumplídos y por inútiles (el 100).
Pases para las Cajas de recluta (ídem) .
Mero para roclutas en depósito (i<lem) "
ldcm para: situación de licencia ilimi~da (reserva activa)

(idem)." , , , , ,
Idem de 2,' reserva (ídem), , .
Estados para cuentas de halJilitado, uno, , .
HO,Ías de estadística criminal y los seis estados trimeslJ'q-

les, del i al 6, cada uno , , ,.

IMPRESOS

Códigoo y Leyes

Cüdii¡o de justicia militar. '" , : .
Ley (/8 pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de i8G~ y 3 d~ agosto de 1866.. '" ,
ldcm de los Tnbunales de guerra , .
Idem de Enjuiciamiento militar .
Idem Constitutiva del Ejército , . '. .. •...... . ..

Reglamentos

Reglamento para las Cnjas de recluta aprollado por real
orden de 2O-de febrero de 1Il79 " 1

ldmn dO? exenciones para declarar, en 'definitivD" la utili
dad ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa
del Ejército gue se hallen en el servicio militar, apro~
bado 1101' real orden de 1.' de febrero de 1870. 1

I<1cm provisional de tiro , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2
ldem de la Orden del Mérjto Militar, aprobado por roal

orden de 30 de octubre de 1878 .
lulolm de la Orden de San Fernando, aprobado por real

erden de 10 de marzo de 1863 ..
Id"m de la Real y militár Orden de San I1ermenegildo .. ,
1dcm de reserva del Cnerpo de Sanidad Militar, aprobado

por real orden de 14 de marzo de 1879..............•..
Idem de las músicas y charangas, aprobado por real or-

den de 7 de agosto de !871)....••..•..............••.•
Idem para la r~d~cción de las .ho:jas de scrviclO .
ldem para el reglmen de las blblIotecas .
Idem para. el servicio .de eampafla...................... 2
Idcm da grandes mamobras .......•....................
IJem del regimiento de Pontoneros, en 4 tomos ... _..... 2
Idem para l:!ll'eemplazo y reserva del Ejército, tlecrctudo

en 2\1 de enero de f883 , ....•......•.......... _


